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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

mayo y 12 de diciembre de 1966, se ha dictado, con fecha 18 de
diciembre de 1973, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la .Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se: cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Es
tado.. ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1974.~P. D. el Subsecretario Landeii-

no Lavilla, "

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

biUdad del recurso contencioso-adminjstrativo promovido a nom
bre de don Godtfred Kirk Christio,nsen contra acuerdos del Re
gistre Oficial de la Propiedad Indu~trial de doce de diciembre
y dos de mayo de mil novecientos Sfsenta y seis. y la desesti·
mación tácita del recurso de reposición interpuesto contra el pli~

mero de los citados: en actuapiones ~obre solicitud. presentada
por ..A/S Lego SystemJ> de lIcencia de explotación correspon
diente a la patente de invendón número doscientos cuarenta y
seis mil ochocientas noventa y nueve sin que haya lugar a hacer
expreso pronunciamiento en cuanto: a cost~s. .

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa»,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos ...

RESOLUCION de la, Dirección General de la En.er·
gia por la que se autoriza la. ampliación dB la
8ubestaci6n transformadora de· energía elée/,ti':(/,
que se cita.
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RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
ota por la que se autoriza el establecimiento de la
tinea de transporte de·. energia eléctrica que se
cita y 8e dec!araen concreto la utilidad publica de
la niisma.

Visto el. expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Gerona, a instancia de ..Empresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A,. {ENHER}, con dgmicilio
en Barcelo.p.a, paseo de Gracia, número 132, solicitando autoriza
ción para instalar una linea de transporte de energia eléctri
ca y la declaración en concreto de la utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites· reglamentarios ordenados en
el capítulo nI de! Decreto 2617/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalado·
nes eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente df; la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor.
zana, S. A." (ENHERl, el establecimiento de una linea de trans
porte de energía eléctrica a 132 KV. de tensión, de dos CÜ'
cuitos trifásicos, con una capacidad de transporte de 75 MVA.
cada uno; se constnlirá con conductores de aluminio-acero de
288,8 milímetros cuadrados de sección cada uno; apoyos metá
licos de celOSía, previstos para cuatro circuitos; aislamiento
por m.edio de aisladores de susp~nsjón; su long-itud total será
de 13,5 kilómetros con origen en unode- los circuitos de la actual
!fnea enfunciop.amiento de la misma tensión «Barcelona·Gorona..
a su ~so, por el término municípal de Aíguaviva (Gerollrü,
y su fmal, en la futura estación transformadora de Juvá, Para
protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico, se inst.a
larán d~s <;ables de tierra en la parte superior de los apoyos.

La fmalIdad de esla línea será la de alimentar la futura
estación receptora de JuyA: (Gerona), que atenderá el suminis~

tro de -energía eléctrica al nuevo polígono de Celra y a la zona
del Ampurdán.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efe,to~ seii.alados en ta Ley 101
1966, sobre Expropiación Forzosa v Sanciones en Ma.teria de
Instalaciones Eléctricas y en S\l Reg'lamento de aplicación, a~ro
bada por Decreto 26]9/1966 de 20 de octubre~

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el· peticionario. dE' la misma con la aprobacitm de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en, el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de oqtubre debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de ocho me~,es. Caso de no ser factible lo anterior
~ente expuesto, se procederá ~or el peticionario de la autoriz:?·
cIón a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de julio..

Lo que comunico a V; S.
Dios, guardE' a V. S. muchos años
Mad-r:id, 26 de abril de 1974.-EI Director general. P. D"

itJ SubdIrector generald-e Energía Electrica, Fernando Cutíér-C2Z
Marti.

Sr. Dolegado provincial del Ministerio de Industria en Gerona.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial· do
ef>te Ministerio en Vizcaya, <a instancia de «Hidroeléctrica Ibé·
rica Iberduero. S. A._, con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqu.L número 8, solicitando autorización para a.mpliar una
subestaCl?n transformadora de energía eléctrica, y qumplidos
los trámltes reglamentarios ordensdos en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y Ley de 24 de noviembre de 1939 . '

E~ta Dirección GeneraJ de la Energía, a propuesta de la
SeCCIón correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a_Hidroeléctrica Ibérica Ioorduero, S. A. .. , la am.
pUació?' de la subestación transformadora de energia eléctrica
denommada «Retuerto". situada en la margen izquierda de la
carretera nacIonal. N-634 de Bilbao a Santander en término
municipal de Baracaldo (Vizcaya), cu~ra primitiva' autorización
de instalación fué concedida por este Ministerio en mayo de 1957
a la Empresa «Aguas y Saltos del Zadorra, S. A..", entonces
propietaria do la: subestación,

La ampliación consistirá: En ampliar el actua1 embarrado
d~ la subastación mediante la instalación de una nueva posi·
clón de llegada de !fnea dEistinada a una derivación en «T~

de la denominada ..Alonsótegui-Ortuella.. : instalación de una
segunda barra oolectora en la que se situará una posición da
enlace de barras v. dos pal:a su conexión con los -primarios
de los nu;evos transformadores a instalar, uno de 37,5 MVA.
de potenCIa y relación de ~;nsformación 132/30 KV., y el otro
de 66 MVA. de potencia y relación de tranformación 132/30 ~V.

El actual embarrado a 30 KV.. también será ampliado con
la instalación de dos posiciones de llegada de línea para su

RESOLUCION de la', Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el est z.blecimiento de
l~ línea de transporte de energía eléctr-~ca que se
clta y se decla-ra en concreto la utilidad pública de
la misma.
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Visto, el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Oviedo, a instancia de «Hidroeléctrica del
Cantábric~ S. A.», con domicilio en Oviedo, plaza de la Gesta
de Oviedo, 1, solicitando autorización para instalar una linea de
transporte de energía' eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tramites regla
mentarios ordenados en el capítulo IJI del Dec:reto 2617/1966
sobre' autorización de instalaciones eléctricas, en el capitulo III
del D~creto 2619/196~ sobre ~xp~opiaciól1 forzosa· y sanciones en
matena de instalaCIOnes electrlcas y Ley de 24 de noviembre
de 1939,

. Esta Direcc1~n General de la Energía, a propuesta de la S'ec.
c16n correspondIente de la misma, ha resuelto:

" ~utorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.... , el estahle
CImIento de una lí~ea _de tr.a':lsporte de energía eléctrica; ten
si.ón 132 KV,; un CIr~lto \nfasI9oen duplex,que se construi·
ra con conductores tipo .Candor» de 455 1 milímetros cuadrados
de s~ción cada uno; a.poy~, torre!': metÁlicas para soportar un
CircuIto, excepto en los cmco últimos kil6metros de la línea,
que se instalarán prepar~os.para dos circuito~ aislamiento,
por medio de cadenas de aIsladores; longitud total 42 kilómetros.
con origen en la subcentral de Tanes (Sobrescobio) y final en
la. subest&ción de PUmarfn (Gijón), ' ..

~ara protegerla contra las sobretensiones de origen ~tmos·
fénco, se instalará un' cable de tierra de acero galvanizado
de 50 milímetros cuadrados- de secci6n.

La fina1id~d de esta línea s~rá la de transportar energía
en dos direoClones; durante el dIa para la regulación de punta
de Tanes a Pumarín y dtrante la noche, para el bombeo
en la central de Pumann a Tanes.

De~larar en concre.to de utilidad pública de la instaladón
eléctnca que se a~to:r:I.za,·a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre ExproplacIon For:wsa y Sanciones en Materia de
Instalaciones Eléctricas y en su Reglamento de apticación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el pet~cion~io de ~a. misma con la aprobación de su
proyecto de eJeCUCIón., prevIO cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capItulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20
de octubr~, debiendo solicitarse la indicada aprobación 'en un
plazo máXImo de ocho meses. Caso de no ser factible lo anterior
m,;nte expuest?, se procederá por elp€ticionario de, la autoriza
cion, a cumphmentar 10 que para concesión de prórrogas se
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967 de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 26 de abril de 1974..:....EÍ Director general. P. D., el

~~t.rector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérn¡t

Sr. Delegado provincial del Ministe;¡o de Industria en Oviedo,


